
1978 (-Boletín Oficial del Estado» del 15), reguladoras de la 
clasificación de Centros no estatales de Bachillerato, y la de 17 
de ju.o de 1980 (-Boletín Oficial del Estado» del 24), reguladora 
de la autorización para impartir el Curso de Orientación Uni
versitaria, y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha resuelto, en relación con el Centro que 
a continuación se indica, lo siguiente:

Primero.—Revisar y actualizar la Orden ministerial de cla
sificación.

Segundo —Autorizar las enseñanzas del Curso dé Orientación 
Universitaria.

Datos del Centro 

Provincia de Zaragoza

Municipio: Zaragoza. Localidad: Zaragoza. Denominación;- «Li
ceo Europa». Domicilio: Camino Fuente de la Junquera, sin 
número. Titular: María del Carmen Galve Galve. Clasificación 
definitiva como Centro homologado de Bachillerato con siete 
unidades y capacidad para 280 puestos escolares, autorizándose, 
en consecuencia, ampliación del mismo y modificándose en tal 
sentido la Orden ministerial de 30 de julio de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de noviembre). que señalaba inferior 
capacidad.

La clasificación señalada anula cualquier otra clasificación 
anterior y los datos especificados en la misma se inscribirán 
en e! Registro Especial de Centro Docentes.

El Centro habrá de solicitar la oportuna reclamación cuando 
haya variación de los datos con que se clasifica en la presente 
Orden ministerial, especialmente en cuanto a su capacidad, que 
no podra sobrepasar sin nueva Orden que lo autorice.

La autorización para impartir el Curso de Orientación Uni
versitaria sirve para cualquier numero de unidades, siempre que 
las mismas estén incluidas en la capacidad total del Centro 
de Bachillerato señalada en la presente Orden ministerial y el 
Centro imparta efectivamente Bachillerato como homologado.

Las ampliaciones que sobrepasen dicha capacidad- legal ha
brán de ser autorizadas mediante nueva Orden ministerial de 
clasificación de Bachillerato. La pérdida de la clasificación 
como Cen‘ro homologado conllevará la extinción de la autoriza
ción para impartir el Curso do Orientación Universitaria.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de julio de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

22568 RESOLUCION de 23 de julio de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se ho
mologa con el número 1.638 la llave estrella aco
dada, 11 milímetros, marca «Palmera», referen
cia 638.111, fabricada y presentada por la Empre
sa «Palmera Industrial, S. A.», de Irún (Guipúz
coa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave estrella acodada, 11 milímetros, 
marca Palmera, referencia 638.111, con arreglo a lo preve
nido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación 
de los medios de protección personal de los trabajadores, se 
ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se establece 
lo siguiente:

Primero.—Homologar la herramienta manual llave estrella 
acodada, 11 milímetros, marca «Palmera, referencia 638.111, 
fabricada y presentada por la Empresa «Palmera Industrial. 
Sociedad Anónima, con domicilio en Irún (Guipúzcoa), calle 
Nueva Travesía, sin número, como herramienta manual dota
da de aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos 
eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.—Cada herramienta manual de dichas marca, re
ferencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable 
y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser alio 
posible, un sello adhesivo coa las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: 
«M. T. Homol. 1.638-23-7-84-1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-28 de «aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas

en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro 
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 23 de julio de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

22569 RESOLUCION de 23 de julio de 1984, de la Di- 
rección General de Trabajo, por la que se ho-  
mologa con el número 1.639 la llave estrella aco- 
dada, 12 milímetros, marca «Palmera», referen
cia 638.112, fabricada y presentada por la Em-  
presa «Palmeta Industrial, S. A.», de Irún (Gui
púzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave estrella acodada, 12 milímetros, 
marca «Palmera, referencia 638.112, con arreglo a lo prevenido 
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación do 
los medios de protección personal de ios trabajadores, se na 
dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo 
siguiente:

Primero.—Homologar la herramienta manual llave estrella 
acodada, 12 milímetros, marca «Palmera, referencia 338 112 
fabricada y presentada por la Empresa «Palmera Industrial, 
Sociedad Anónima, con domicilio en Irún (Guipúzcoa), cabe 
Nueva Travesía, sin número, como herramienta manual dotada 
de aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos 
eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.—Cada herramienta manual de dichas marca, refe- 
rencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y 
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello 
posible, un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, con ia siguiente inscripción 
«M. T. Homol. 1.639-23-7-84-1 000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con- 
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-28 de «ais
lamiento de seguridad dé las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión, apro 
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 23 de julio de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

22570 RESOLUCION de 23 de julio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.635 la llave estrella acodada, 
8 milímetros, marca «Palmera», referencia 638.108, 
fabricada y presentada por la Empresa «Palmera 
Industrial, S. A.», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave estrella acodada, 8 milímetros, 
marca -Palmera, referencia 638.108, con arreglo a lo prevenido 
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los 
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la herramienta manual llave estrella 
acodada, 8 milímetros, marca -Palmera, referencia 638.108, 
fabricada y presentada por la Empresa «Palmera Industrial, 
Sociedad Anónima, con domicilio en Irún (Guipúzcoa), calle 
Nueva Travesía, sin número, como herramienta manual dotada 
de aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos 
eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.—Cada herramienta manual de dichas marca, refe
rencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y 
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posi
ble, un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consis 
tencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «M.T. Homol. 
1.635-23-7 84-1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor- 
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de «aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 23 de julio de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

22571 RESOLUCION de 23 de julio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.636 la llave estrella acodada, 
9 milímetros, marca «Palmera», referencia 638.109, 
fabricada y presentada por la Empresa «Palmera 
Industrial, S. A.», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de la llave estrella acodada, 9 milímetros, marca 
«Palmera, referencia 638.109 con arreglo a lo prevenido en ¡a


